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NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIR. 

L NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N JO T71701085P00918 Jj) 
  

  ACTO O CONTRATO. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [20 DE MARZO DEL 2017, (15:32 Jl 
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'OTORGANTES > 
54 OTORGADO POR 

Documento de No: Persona que le Persona lombres/Razón intervini facionali ñ a N social Tipo intervininete pr icentncación [Nacionalidad | — Catídad porel 

PEÑAFIEL CARRILLO GERMAN [POR SUS PROPIOS A 
Natural Tricio [DERE SEA: 

JARAMILLO CASTILLO MARILU. [POR SUS ER 
Natural ler Cisne DERECHO: ESQUEA, 

AFAVOR DE ] 
a Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente prat iaentincación [Nacionalidad | Calidad OA 

SANCHEZ DIONISIO JOAN POR SUS PROPIOS qa ma0soonas  JEGUATORIA |CESIONARI Natural [aro DERECHOS tencia 210032887 [NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINGHA GUTO TONOCOTO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
'OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  [CUANTÍA DEL ACTO O CSAMRÁSOS 1800.00 

  

  

    
TóRO Álvarez A. 

<HOTARIO 85 e 

      



    

ESCRITURA No.20171701085P00918 

DE: CESIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN 

OTORGADA POR: 

MARILÚ DEL CISNE JARAMILLO CASTILLO, Y EL SEÑOR 

GERMÁN PATRICIO PEÑAFIEL CARRILLO 

A FAVOR DE: 

JOHN JAIRO SÁNCHEZ DIONISIO 

CUANTÍA: USD 1200 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy DÍA VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 

ante mí MAGISTER SANTIAGO ÁLVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARIO OCTOGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, 

POR UNA PARTE LA SEÑORA MARILÚ DEL CISNE 

JARAMILLO CASTILLO, MAYOR DE EDAD, ECUATORIANA, 

CASADA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

IDENTIDAD NO. 1103426480, Y EL SEÑOR GERMÁN PATRICIO 

PEÑAFIEL CARRILLO! MAYOR DE EDAD, ECUATORIANO, 

CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

IDENTIDAD NO. 1709217952 CASADOS ENTRE SÍ, A QUIENES 

EN ADELANTE PODRÁ DENOMINÁRSELES COMO CEDENTES 

Y POR OTRA EL SEÑOR JOHN JAIRO SÁNCHEZ DIONISIO, 

CASADO, MAYOR DE EDAD, ECUATORIANO, DOMICILIADO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA PICHINCHA, 

 



  

ul
 

oy
 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD NO. 171032969-7., 

EN — CALIDAD DE CESIONARIO. TODOS LOS 

COMPARECIENTES SON HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, razón por la que tienen a bien presentarme una 

minuta para que sea elevada a escritura pública, la misma que 

copiada es del tenor literal siguiente: Señor Notario: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar 

una que contiene el siguiente contrato de cesión de derechos 

de participación, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de esta escritura, por una parte la señora Marilú 

del Cisne Jaramillo Castillo, mayor de edad, ecuatoriana, 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, portadora de la cédula de ¡identidad No. 

1103426480, y el señor Germán Patricio Peñafiel Carrillo mayor 

de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, portador de la cédula de 

identidad No. 1709217952 casados entre sí, a quienes en 

adelante podrá denominárseles como CEDENTES y por otra el 

señor John Jairo Sánchez Dionisio, casado, mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, provincia 

Pichincha, portador de la cédula de identidad No. 171032969- 

7., en calidad de CESIONARIO. Todos los comparecientes son 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO: los CEDENTES son socios de la 

compañía denominada REYPEL PINTURA ELECTROESTATICA 

CIA. LTDA.. constituida mediante escritura pública de CINCO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE ante el Notario Tercero 

del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita 

 



  

en el Registro Mercantil el cuatro de enero del dos mil trece, 

bajo el repertorio cero cero cero cuatro dos cinco. Los 

cedentes han expresado su decisión de ceder todas las 

participaciones que tienen en la compañía REYPEL PINTURA 

ELECTROESTATICA CIA. LTDA al señor John Jairo Sánchez 

Dionisio, quien ratifica su intención de adquirirlas. CLAUSULA 

TERCERA. RATIFICACION y CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Por los motivos expuestos, los CEDENTES ratifican su 

voluntad de ceder al CESIONARIO el cien por ciento de las 

participaciones que proindiviso les corresponde, esto es mil 

ochocientas participaciones de REYPEL PINTURA 

ELECTROESTATICA CIA. LTDA., de un dólar cada una, 

expresada en las escrituras y documentos referidos en el la 

cláusula anterior, de tal forma que todas las participaciones 

que ahora constan en la Superintendencia de compañías bajo 

la titularidad de “Marilú del Cisne Jaramillo Castillo” sean 

cedidas en su totalidad a John Jairo Sánchez Dionisio, 

conforme ha sido y es su voluntad, de tal forma que no pueda 

alegarse ausencia o falta de expresión de voluntad para que 

esto se concrete de la forma referida. CLAUSULA CUATRO: 

mediante junta general universal y extraordinaria de socios 

realizada el diecisiete de marzo del dos mil diecisiete se 

aprobó, entre otros, la adjudicación de las participaciones 

hechas por los CEDENTES a favor de John Jairo Sánchez 

Dionisio CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- La cedente 

autoriza a la cesionaria para que en forma personal o a través 

de su apoderado inscriban la presente escritura en el Registro



  

Mercantil y en la Superintendencia de Compañías CLAUSULA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documentos habilitantes para la cesión de derechos de 

participaciones el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, en donde se autorizan las presentes 

cesiones. CLAUSULA SEPTIMA.- La presente escritura de 

cesión de derechos de participaciones se anotará al margen 

de la matriz. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo a fin de que este instrumento tenga 

plena validez jurídica. F) Dr. Andrés Nájera Obando Mt. 7357- 

CAP.- HASTA AQUÍ LA MINUTA: Que queda elevada a escritura 

pública, en la cual se ratifican y aprueban los señores 

comparecientes. No se presentan testigos instrumentales según la 

Ley Notarial vigente y por así decidirlo los otorgantes, en su 

testimonio así lo estipulan y firman. Yo, el Notario digo que cumplí 

con todas las prescripciones legales del caso, previamente al 

otorgamiento de una escritura, y doy fe que conozco a los 

comparecientes, y que el presente instrumento lo leí integramente 

a aquellos, lo cual y la suscripción de todos los que intervenimos en 

el, se verificó'2n unidad de acto. / ] 

/ ] 

), 

JOHN JAÍRO SÁNCHEZ DIONISIO 

CC 1910 3246 9 

 



MARILÚ DEL CISNE JARAMILLO CASTILLO 

CC /1024 , 

GERMÁN PATRICIO PEÑAFIEL CARRILLO 

CC 17 ( 

MAGÍSTER E; SANTIAGO ÁLVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARIO OCTOGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792413486001 
RAZÓN SOCIAL: REYPEL PINTURA ELECTROESTATICA COMPAÑIA UMITADA. 

NOMBRE COMERCIAL: REYPEL CIA LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL- JARAMALLO CASTILLO MARILU DEL CISNE. Mi 

CONTADOR: LOAYZA LOAYZA KARINA MARCELA 
. CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: a 

CALIFICACIÓN ARTESANAL- = NÚMERO- SIN" 

PEC MACIRNTO: PEL MICIO ACTIVIDADES: 15/01/2013 
FE sección: sos PEC ACTUALIZACIÓN: 3OLO8/2016 
FEC DISPERSIÓN DEFBETIVA FEL. BEBICIO ACTICIDADES- 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
  

SERVICIO DE RECUBRIMIENTO DE METALES CON PINTURA ELECTROESTATICA Y PLASTIFICADA. 

  

PICHINCHR Cantor: QUITO Paraqués CARCEREM Barío: CARCELEN Calle: JAM BARREZUETA Munmerar 158 intersección: MOISES LUNA ANORADE Proancia: 
Pisa: 8 Refirencs ubicacion: FRENTE A MOUSTRIA METALOLIMOCA CALVANO Emat: gerenciarappe 20 2Bhramal com Telefono Trabajo SIaTeSO Cal 
OSESA2SU08 Tetefono Trato: UZ20BTIT. 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
¡ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 

DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DS LA FUENTE 

  

IR EZONA IR PICHIIICHA. 

  

  

  

 



  

REYPEL PINTURA ELECTROESTATICA CIA LTDA 

Quito, 0$ de enero de 2013 

Sra 

Marilú Del Cisne Jaramillo Castill AN 

Presente.- 

  

De mi consideración 

     Cúmpleme manifestarle que la Junta General . de la Compañía REYPEL PINTURA 
ELECTROESTATICA CIA. LTDA, reunida el día 
el cargo de GERENTE GENERAL de 
periodo estatutario de cinco años contados 

y, tuvo el ac     
   

    

  

   

     
    
   

  

ro de elegir a usted para 

  

unciones que las desempeñará por 
iscripción de este nombramiento en el 

  

  

Registro Mercantil. La representació el Gerente General de la Comp: 

allados en el Estatuto Social 

celebrada ante la Notaría 

Salgado, en Quito, el S 
del Distrito Metropolitano de 

Las funciones y deberes 
contenido en la e 
Tercera del Dist 

ni 
Quito, el 4 de enero del 2( 

  

wiembre del 2012 y le   

Le deseo éxito en sus funciones en la ( 1 REYPEL PINTURA ELECTROESTATICA 
CIA, LTDA, 

    

'entamente, 

  

a A AOTARIA OCTIVA OE CITO, ECUADOR Facultdo cor el aumen 

sé Sam 18 0 lo Lay Near DOY FE quel fomenpa que anteces 
José María Benalcázar Sán: ara aci e, comomidrd y comeeción con el documento a m 

SECRETARIO AD-HOC metido. mismo que tua Cevueli al peticionario. 

Quto,o — 23 ENE 2014 

8 JR Espinoza Cc abrera 
NOTARIO 

Quito, a 08 de enero de 2013 

  

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

/ 

fopugtill 
Marilé Del Cisne Jaramillo 
Cl. 110342648-0 

Certifico que la firma precedente es la que usa Marilú Jaramillo en todos sus actos y contratos. 

  

    ¿ María Benalcázar Sánchez 
SECRETARIO AD-HOC( 

  

    
$ Dr. Rube: 
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CERTIFICADO DEE VOTACIÓN SS 
cat 

075 05-08 1709217952 
PEÑAFIEL CARRILLO GERMAN PATRICIO 

APELLDCA y MNBRES 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y 

o E po... 2 ocre: 

051 051-086 1103426480 
eo Senan 

JARAMILLO CASTILLO MARILU DEL CIBNE 
ABELLIOOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
Quo CANTÓN 2 
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REYPEL CIA. LTDA. 
LIBRO DE ACTAS    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL — 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

REYPEL PINTURA ELECTROSTATIVA CIA. LTDA 

Enla ciudad de Quito, Proyincia de Pichincha, a los Diecisiete días del mes de marzo de 

2017, siendó las 11:30 hor 

compañíá REYPEL CIA. LTDA en el local social de la empresa, ubicado en la Ciudad 
de-Quito. Preside la junta la Señora Mercedes Dionicio Ramírez y como 

secretario ad-hoc actúa el Señor Andrés Nájera Obando, que ha sido designado 
por unanimidad de los socios. El Presidente solicita al secretario que verifique la 
asistencia legal, a efectos de constatar el quórum. Por secretaría se forma la lista 

de los asistentes, a saber 

  

se reúnen en Junta General Extraordinaria de*Socios de-1á 

        

| CAPITAL | 

John Jairo Sánchez Dionicio o - 1800 o 7 

Ed vardo Sánchez d 2400 E + 7 

Marilu del Cisne | o 1800 | 

Castillo | 

TOTAI e | $6.000 100% 

La presidencia declara instalada la junta general por haberse constatado el 

quórum de ley y dispone que, por secretaría, se proceda a dar lectura al orden del 

día: 1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que la señora Marilu 

del Cisne Jaramillo Castillo hace a favor de John Jairo Sánchez Dionicio. En 

atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el 

Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día 

quedan aprobados por unanimidad desarrollándose las intervenciones de la siguiente 

manera: PUNTO UNICO Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que la 

señora señora Marilu del Cisne Jaramillo Castillo hace a favor de John Jairo 

Sánchez Dionicio. Toma la palabra la señora Marilu del Cisne Jaramillo Castillo, 

socia de la compañía quien manifiesta su intención de ceder sus participaciones de la 

    

siguiente manera: 1800 participaciones a favor de John Jairo Sánchez Dionicio, con 

lo cual cedería la totalidad de sus participaciones en la compañía. Sometido a 

conocimiento de la Junta, los socios aceptan la realización de la cesión referida y



entemente rizan     
feridas y elas rántidades 

     $ 

    

  

12:80 hor43 28h el ñi 

  

mismo que es-apro 

  

tratar, se levanta la sesión     fe y conforme al Art le 

de la Junta 

   zed 

es Dr. Andrés '     

ardó Sánci Méndez     mn Jairo Sánchez Diofáci ( 

  

Socio Socio 

Márilu'del Cisne Jaramillo Castillo 

Socio 

 



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN TA , 

  

FECHA QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA DE: CESIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN 

OTORGADA POR: MARILÚ DEL CISNE JARAMILLO JARAMILLO, Y EL 

SEÑOR GERMÁN NOU EE CARRILLO A FAVOR DE: JOHN 

U JAIRO SÁNCHEZ DIONIC, El DN DE HOY DÍA 20 DE MARZO 

DE 2017. 
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Factura: 001-003-000023366 20171701003000946 

MATRIZ 
FECHA: DE MARZO DEI 
TIPO DE RAZÓN MARGINA! 
ACTO O CONTRATO CONSTITU MP. vBEL z CTROESTATICA CÍA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: EE 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No. IDENTIFICACIÓN 
PEÑAFIEL CARRILLO GERMAN 
ATRICIO 

JARAMILLO CASTILLO MARILU 
DEL CISNE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 17092179: 

POR:SUS PROPIOS DERE 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SANCHEZ DIONISIO PROPIOS O! y me 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    
NOTARIO(A) J 

   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

  

t ES y RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

E de Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario 

NOTARIA Octogésimo Quinto del cantón Quito, Magister Santiago Álvarez 

- - TERCERA Altamirano, el veinte de marzo del dos mil diecisiete, razón que la 

senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

constitución de la compañía REYPEL PINTURA 

ELECTROESTATICA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el cinco de 

noviembre del dos mil doce, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a 

veinte y nueve de marzo del dos mil diecisiete. (r.h.z.) 

    
VELASTEGUI     

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-182 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine. 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 26244 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

'AZÓN DE INSCRIPCIÓ 

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 20137 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 394 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA QUINTA /QUITO /20/03/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REYPEL PINTURA ELECTROESTATICA CIA, LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 1800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 48 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 04 DE ENERO DEL 2013..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROÉESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANÓRMATIVA VIGENTE 
A >     

FECHA DF EMISIÓN: QUITO; A 8 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 

     7 E 
y ; PA E 

DRA. 'ANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019gÉMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO és > 

pa y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÉLAROEL 
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